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PRIMERES

1. INTRODUCCIÓN

Tanto en el contexto de los derechos civiles y políticos, como de 
los derechos económicos, sociales y culturales, así como de los deno-
minados derechos humanos emergentes, el derecho a la protección de 
datos personales tiene como propósito fundamental que toda persona 
se encuentre protegida en contra de todo tipo de intromisión a su inti-
midad, pues se erige como un derecho a través del cual se asegura la 
confidencialidad de la información personal.

Desde el punto de vista historicista, los instrumentos internaciona-
les de derechos humanos establecen que la protección de las personas 
en contra de cualquier tipo de irrupción a su vida privada se proclamó 
primeramente a través del contenido del artículo 12 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, en el que se reconoció 
que: «Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques».

Otros instrumentos internacionales que en coordenadas similares 
se han expresado son el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1950 (artículo 8), 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 (artícu-
lo 17) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 
(artículo 11), en los que se señala que nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
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PRIMERES

A pesar de la amplia claridad con que ha reconocido el derecho 
a la intimidad personal, su contenido ha resultado insuficiente para 
hacer frente a los ataques que la vida privada ha experimentado en el 
marco del proceso de informatización de la sociedad iniciado desde la 
década de los años setenta del siglo XX.

Ante ello, el constitucionalismo moderno ha erigido respuestas ju-
rídicas para hacer frente a los intrínsecos riesgos que ha traído consi-
go la masificación del procesamiento de datos.

Ejemplo de lo anterior es la Constitución de 2 de abril de 1976 de la 
República Portuguesa, que en el artículo 35, por vez primera, fijó límites 
constitucionales a la utilización de la informática en los siguientes términos:

1. Todos los ciudadanos tendrán derecho a tomar conocimiento de lo 
que conste en forma de registros mecanográficos acerca de ellos y 
de la finalidad a que se destinan las informaciones y podrán exigir la 
rectificación de los datos, así como su actualización. 2. No se podrá 
utilizar la informática para el tratamiento de datos referentes a convic-
ciones políticas, fe religiosa o vida privada, salvo cuando se trate de 
la elaboración de datos no identificables para fines estadísticos. 3. Se 
prohíbe atribuir un numero nacional único a los ciudadanos.

Otra experiencia constitucionalista que estableció limitaciones al 
uso de la informática, lo constituye el numeral 4 del artículo 18 de 
la Constitución Española de 31 de octubre de 1978, que, además de 
garantizar el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen, la inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones, restringe el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos, y el pleno 
ejercicio de sus derechos.

Como puede observarse, el establecimiento de límites al uso de la 
informática por mandato constitucional configuró una primera gene-
ración de garantías legales orientadas a instaurar causas legales y ad-
ministrativas tendentes a la protección de la intimidad informática.1

1. Al margen de lo apuntado, la histórica Constitución de Weimar de 1919 es-
tableció un incipiente derecho de acceso a los datos de identificación personal de 


